

Resumen
Los programas de parentalidad positiva son un apoyo necesario y significativamente eficaz para la capacitación personal y parental de las familias en riesgo psicosocial, especialmente mediante programas de educación parental. Esta revisión analiza diez programas de parentalidad positiva basados en evidencias aplicados principalmente en España con familias en riesgo psicosocial, de los cuales se presentan: características generales, estructura y resultados sobre su eficacia. El análisis comparativo muestra que todos los programas han provocado cambios positivos en competencias personales y parentales; y, la presencia de debilidades como la falta de estudios de seguimiento, de una intervención holística con el sistema familiar o la baja colaboración interinstitucional. Se espera que esta revisión aliente a los agentes implicados a trabajar juntos en la formación y apoyo familiar. 
Palabras clave: Parentalidad positiva, familias en situación de riesgo psicosocial, programas de educación parental, formación y apoyo parental.

Abstract
Positive parenting programs are a necessary and significantly effective support to promote personal and parental competencies in at-risk families, especially by parental education programs. This review analyzes ten evidence-based positive parenting programs used principally in Spain. We expose their characteristic, structure and results of their effectiveness. The comparative analysis shows that all programs causes positive changes on personal and parental competencies; and, the presence of weaknesses such as the absence of follow-up studies, a holistic intervention with family system or low inter-institutional collaboration. This review intends to encourage the professionals involved to work together in family education and support. 
Key words: Positive parenting, at-risk families, parent educational programs, parent education and support.





















La parentalidad positiva se define como “el comportamiento de los padres fundamentado en el interés superior del niño, que cuida, desarrolla sus capacidades, no es violento y ofrece reconocimiento y orientación que incluyen el establecimiento de límites que permitan el pleno desarrollo del niño” (Consejo de Europa, 2006, p. 3). Por tanto, la tarea de ser padres es promover relaciones positivas con los hijos, basadas en el ejercicio de las responsabilidades parentales que garanticen tanto los derechos de niños y adolescentes como su desarrollo y bienestar integral. La intervención familiar, desde el enfoque de la parentalidad positiva, implica adoptar un punto de vista reforzador y menos correctivo en la educación de los hijos, centrado en promover las competencias parentales y la resiliencia familiar, y en fomentar la corresponsabilidad e implicación de la comunidad en su apoyo al ejercicio responsable del rol parental, a través de la cooperación con las familias, la colaboración y coordinación institucional, y la potenciación tanto de los recursos naturales como de los activos comunitarios (Rodrigo, Máiquez, Martín & Byrne, 2008; Rodrigo, Máiquez, Martín & Rodríguez, 2015). En definitiva, la parentalidad positiva implica un cambio de paradigma en la intervención familiar basado en el enfoque de la prevención y la promoción, donde es fundamental la concepción positiva y activa de las familias.
Las recomendaciones europeas sobre parentalidad positiva (Consejo de Europa, 2006 y Comisión Europea, 2013) y las aportaciones nacionales (Rodrigo, Amorós et al., 2015; Rodrigo, Máiquez & Martín, 2010a, 2010b) entienden la parentalidad como un bien social que hay que apoyar dada su relevancia para el desarrollo y bienestar de la infancia, los progenitores y la sociedad en su conjunto; y, establecen como mecanismo idóneo los programas psicoeducativos de formación y apoyo familiar, sobre todo, para las familias en riesgo psicosocial.
Estas familias se caracterizan por la acumulación de sucesos negativos estresantes en los diversos contextos de desarrollo (p.e. Violencia doméstica, graves dificultades económicas y laborales, estancias en la cárcel, embarazo no deseado, incapacidad física o enfermedad, etc.); siendo su ecología natural el estrés psicosocial (Menéndez, Hidalgo, Jiménez, Lorence & Sánchez, 2010; Rodrigo, Máiquez, Martín et al., 2008). Su red de apoyo se compone principalmente de los apoyos formales (Servicios Sociales u organizaciones como Cáritas), y de personas externas a la familia (vecinos y amigos) (Menéndez et al., 2010; Rodrigo, Martín, Máiquez & Rodríguez, 2007). El apoyo de la pareja, con frecuencia, no es significativo dado que habitualmente se trata de familias monoparentales o con una historia de relaciones caracterizada por la reconstitución y las rupturas. La relación con la escuela es escasa debido a la propia experiencia negativa continuando con el fracaso escolar de sus hijos. Y, con la familia extensa con frecuencia o hay ausencia de relación o es problemática.
En cuanto al escenario educativo-familiar, emplean prácticas educativas permisivo-negligentes caracterizadas por el bajo control y supervisión del comportamiento, una disciplina incoherente bien permisiva bien restrictiva, y un entorno pobre de estimulación (Máiquez, Rodrigo, Capote & Vermaes, 2000; Rodrigo, Máiquez, Martín et al., 2008). Además, estos progenitores señalan menores niveles de autoeficacia, escaso control de la tarea educativa y un lugar de control externo (Máiquez, et al., 2000; Martín, 2005; Menéndez et al., 2013), lo que eleva su nivel de estrés parental y la insatisfacción con dicho rol (Menéndez et al., 2013). Así, las familias en situación de vulnerabilidad, por las características de su contexto socio-educativo, poseen una mayor predisposición a mostrar dificultades en el desarrollo de la tarea de cuidado y educación de los hijos, comprometiendo su bienestar físico, psicológico y social.
No obstante, la parentalidad positiva en el ámbito de intervención de la protección del menor está permitiendo desarrollar programas de educación familiar eficaces, eficientes y con estándares de calidad definidos, es decir, programas basados en la evidencia. Algunos de estos criterios son (Jiménez & Hidalgo, 2016; Máiquez, Rodrigo & Byrne, 2015; Rodrigo, 2016): fundamentación científica, diseño de investigación riguroso, contar con manuales y componentes estandarizados, control de los factores implicados en el contexto de intervención y replicabilidad de los resultados. Desde el ámbito político, esto es indispensable para conseguir fondos públicos y apoyo institucional.
Por su parte, las modalidades que han demostrado su efectividad son la visita domiciliaria y la atención grupal, complementadas con las intervenciones comunitarias (Iwaniec, Herbert & Sluckin, 2002). Se hace un uso escalonado y progresivo de las mismas a medida que aumentan las condiciones de riesgo familiar. Finalmente, resulta esencial además entrenar a los profesionales y clarificar su rol. Son mediadores o facilitadores que guían a los miembros del grupo en su proceso de análisis personal orientado al cambio cognitivo, actitudinal y/o comportamental.
A nivel internacional esta corriente presenta un amplio bagaje, observable en programas como Strengthening Family Program (Kumpfer, Dermach & Child, 1989) o Triple P (Sanders, 1999). Sin embargo, en España aún es reciente, destacando los programas desarrollados desde los equipos universitarios de investigación, como Caminar en familia (GRISIJ, 2015) o Aprender juntos. Crecer en familia (Amorós et al., 2014).
La finalidad de esta revisión es conocer y sintetizar el desarrollo aún en auge de la formación parental de familias en riesgo psicosocial de nuestro país. El objetivo es analizar y comparar los elementos metodológicos de los programas de educación parental en relación a la modalidad de implementación y su estructura, así como los resultados existentes sobre su eficacia. Respecto a las revisiones previas supone: a) una actualización al incluir información y programas recientes; b) una guía de acceso y consulta rápida para el profesional, al facilitar el conocimiento de los programas y su elección o descarte para su aplicación práctica, gracias al exhaustivo análisis comparativo; y c) una llamada a todos los agentes implicados a centrar su atención en la agenda de tareas pendientes para continuar avanzando en la formación y apoyo familiar.  

Método
La búsqueda bibliográfica de los programas se realizó en las bases de datos PsycINFO, Scopus y Dialnet, acotada a los últimos 10 años (2007 a 2017). Las palabras clave fueron “positive parental”, “parenting skills”, “family programs”, “positive parenting programs” y “family”, y sus respectivas en español. No obstante, atendiendo al título, resumen y acceso al documento no se obtuvo ningún programa.
A partir de la información del Manual práctico de parentalidad positiva de Rodrigo, Máiquez, Martín, Byrne y Rodríguez (2015), se inició una búsqueda más exhaustiva en los principales grupos universitarios de investigación españoles en el ámbito de la familia: grupo FADE, GRISIJ (Grupo de Investigación en Intervenciones Socioeducativas en la Infancia y la Juventud), y equipo LISIS. También en el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales, e Igualdad. Finalmente, se contactó vía e-mail con los directores de los grupos de investigación. 

Criterios de inclusión
Los criterios de inclusión de los programas fueron los siguientes:
2.3. 
3.3. 
· Actualidad: programas vigentes desde Servicios Sociales, e/o iniciativas del Tercer Sector de Acción Social. 
· Orientación preventiva para la preservación familiar: 
· Intervención directa a través de la implementación de un programa de apoyo parental, y no únicamente mediante la prestación de recursos y servicios. 
· Programas basados en evidencias o sometidos a una evaluación rigurosa.
· Principales destinatarios: familias en situación de riesgo psicosocial, 
· Carácter nacional, preferencia por programas aplicados en España.
· Disponibilidad de acceso a los programas.

Criterios de exclusión
Los criterios de exclusión de los programas fueron:
· Ser la adaptación de un programa a un nuevo contexto, no se seleccionaron adaptaciones nacionales de programas internacionales.
· Programas destinados a familias en proceso de separación y/o divorcio, reconstituidas, y en las que el menor presenta problemas de conducta o necesidades educativas especiales.








Procedimiento
Se seleccionaron los 6 programas españoles del Manual práctico de parentalidad positiva (Rodrigo, Máiquez, Martín, Byrne et al., 2015); Caminar en familia: Programa de competencias parentales durante el acogimiento y la reunificación familiar del grupo GRISIJ, por su relevancia en el campo de estudio y destinatarios; y, Programa de Apoyo Personal y Familiar (APF): “Educar en familia” del grupo FADE.
Investigadores expertos en el área de familias en riesgo y familias acogedoras recomendaron incluir por su novedad y relevancia en el tema a bordar, el programa internacional Programa de intervención para la prevención de la institucionalización (P.I.P.P.I.). 

Muestra
La muestra está compuesta por 9 programas de formación parental basados en el enfoque de la parentalidad positiva, 8 nacionales y 1 internacional. 
1. Programa de Apoyo Personal y Familiar (APF): “Educar en familia”. (Rodrigo et al., 2000). 
2. Crecer felices en familia: un programa de apoyo psicoeducativo para promover el desarrollo infantil (Rodrigo, Máiquez, Byrne et al., 2008). 
3. Programa-guía para el desarrollo de las competencias emocionales, educativas y parentales (Martínez-González, 2009). 
4. Programa de Formación y Apoyo Familiar (FAF) (Hidalgo et al., 2011). 
5. Vivir la adolescencia en familia (Rodrigo et al., 2010). 
6. Aprender juntos. Crecer en familia (Reedición) (Amorós et al., 2014). Elaborado por miembros del Grupo GRISIJ. 
7. Programa de intervención para la prevención de la institucionalización (P.I.P.P.I.). Desarrollado por el Laboratorio de Investigación e Intervención en Educación de la Familia (LabRIEF) de la Universidad de Padua (Italia).
8. Educar en Positivo (www.educarenpositivo.es ). 
9. Caminar en familia: Programa de competencias parentales durante el acogimiento y la reunificación familiar (Grupo de Investigación en Intervenciones Socioeducativas en la Infancia y la Juventud [GRISIJ], 2015). 

Resultados





Características generales de los programas de parentalidad positiva
En la Tabla 1 se muestran las características generales de los programas de parentalidad positiva, indicando el programa, los destinatarios y la modalidad de implementación.




Tabla 1
Características generales de los programas sobre parentalidad positiva
	Programa
	Destinatarios
	Modalidad de implementación

	Programa de Apoyo Personal y Familiar (APF): “Educar en familia”
	Familias en situación de riesgo psicosocial (bajo y medio).
	Grupal (10 a 12 participantes).

	Crecer felices en familia
	Familias con hijos de 0 a 5 años, especialmente en riesgo psicosocial.
	Grupal y domiciliaria (en función del nivel de riesgo).

	Programa-guía para el desarrollo de competencias emocionales, educativas y parentales.
	Madres y padres u otros adultos con responsabilidades educativas familiares con menores de 2 a 17 años, independientemente de factores de diversidad y situación social.
	Grupal (15 a 20 participantes) o Individual (entrevistas personales para familias de alto riesgo o con necesidades específicas).

	Programa de Formación y Apoyo Familiar (FAF).
	Familias en situación de riesgo moderado, mayoritariamente madres. 
	Grupal (8 a 12 participantes).

	Vivir la adolescencia en familia.
	Madres y padres con hijos de 11 a 18 años en situación de riesgo psicosocial, familias normalizadas o con crisis transitorias. 
	Grupal.

	Aprender juntos. Crecer en familia.

	Hijos de 6 a 12 años y progenitores en situación de pobreza y vulnerabilidad, así como familias sin riesgo.
	Grupal (8 a 16 participantes).

	Programa de intervención para la prevención de la institucionalización (PIPPI)
	Familias con niños de 0 a 11 años en situación de riesgo psicosocial por negligencia.
	Grupal (reuniones de padres) y domiciliaria (acompañamiento y educación domiciliaria).

	Educar en Positivo
	Progenitores:
· Interesados en la relación uso de Internet-entorno familiar.
· Hijos en la preadolescencia y adolescencia.
· Hijos de 0 a 6 años.
· Necesidades educativas especiales (NEE).
· Interesados en la alimentación saludable.
	Apoyo parental en línea.

	Caminar en familia: Programa de competencias parentales durante el acogimiento y la reunificación familiar.
	Familias con hijos de 8 a 16 años en proceso de separación temporal (acogimiento residencial o familiar) y con pronóstico de reunificación. 
	Grupal con los progenitores (fase inicial e intermedia –visitas y contactos-), los hijos y la familia (fase final de reunificación) (10 a 12 participantes) e individual (con los hijos durante la medida).



Estructura de los programas de parentalidad positiva



En la Tabla 2 se muestra la estructura de los programas de parentalidad positiva en relación a los aspectos organizativos: contenidos, sesiones (número, periodicidad y duración) y temporalidad. En este análisis figuran 10 programas al desglosar Crecer felices en familia por modalidad de aplicación (Tabla 2).

Tabla 2
Estructura de los programas sobre parentalidad positiva
	Programa
	Contenidos
	Sesiones: número, periodicidad y duración
	Temporalidad

	Programa de Apoyo Personal y Familiar (APF): “Educar en familia”.
	Módulos (6):
· Organización de las actividades cotidianas.
· Los padres y las madres antes los problemas del desarrollo.
· Comunicación y resolución de conflictos en familia.
· El afecto en familia.
· Situaciones que cambian la vida familiar.
· Educar en la adolescencia. 
	4 o 7 sesiones/módulo semanales de 1.30hs.
2 sesiones iniciales.
Total: 30 sesiones.
	8 meses y 3 semanas 

	Crecer felices en familia. Modalidad domiciliaria.
	Rutinas (6): Alimentación, aseo, juego, paseo, baño y sueño.
	9 sesiones semanales de 1.30hs + 2 sesiones mensuales de seguimiento.
Total: 11 sesiones.
	4 meses

	Crecer felices en familia. Modalidad grupal.
	Módulos (5): 
· El desarrollo del vínculo afectivo.
· Conocer a nuestro hijo.
· Aprender a regular el comportamiento infantil.
· La primera relación con la escuela.
· Educar, ¿una tarea en solitario?
	3 o 4 sesiones/módulo semanales de 1.30hs.
Total: 20-22 sesiones.
	4 a 6 meses

	Programa-guía para el desarrollo de competencias emocionales, educativas y parentales
	Módulos (6):
· Características evolutivas de los menores.
· Habilidades cognitivas, de relajación y autorregulación emocional.
· Autoestima y asertividad en el desarrollo de la función parental.
· Comunicación asertiva: hábitos y habilidades de escucha y de expresión verbal, gestual y paraverbal. 
· Estrategia de resolución de problemas y de negociación.
· Disciplina para fomentar la autorregulación del comportamiento de los hijos: límites, normas y consecuencias.
	11 sesiones semanales de 2hs.
1ª sesión: evaluación inicial.
Última sesión: evaluación final. 
	2 meses y medio 

	Programa de Formación y Apoyo Familiar (FAF)
	Bloques (5):
· Procesos y escenarios del desarrollo humano (módulos 1-4).
· Relaciones hijos-progenitores (módulos 5-8).
· Otras relaciones familiares (módulos 9-10).
· Relaciones familia-comunidad (módulos 11-13).
· Problemas de ajuste psicosocial en los menores (módulo 14).
	3 o 4 sesiones/módulo semanales de 2hs. 
16-20 sesiones/año.
7 módulos/año.
Total: 32-40 sesiones.
	2 años

	Vivir la adolescencia en familia
	Módulos (5):
· Acercarnos a la adolescencia.
· Más allá del conflicto familiar.
· Hacia un estilo saludable en la familia.
· Aprendiendo las nuevas formas de comunicarse de los adolescentes. 
· Colaboración familia-escuela. 
	4 sesiones/módulo semanales de 1.30hs.
Sesión de presentación (sesión 0).
Total: 21 sesiones
	4 o 5 meses

	Aprender juntos. Crecer en familia

	Módulos (7)
· La vinculación afectiva.
· Relaciones educativas.
· Comunicación en familia.
· Relaciones con la escuela. 
· El ocio compartido.
· La gestión positiva del conflicto.
· Recuerdo de los aprendizajes. 
	2 sesiones/módulo semanales de 1h con cada grupo (progenitores, hijos, familias).
Sesión de presentación (sesión 0).
Total: 15 sesiones/grupo. 
	8 meses y 3 semanas

	PIPPI
	4 dispositivos de intervención: 
· Educación domiciliaria.
· Relación familia-escuela.
· Grupos de padres.
· Familias de apoyo.
	No hay módulos ni periodicidad establecida. La activación de los dispositivos se produce si el caso lo requiere.   
	

	Educar en Positivo
	Módulos (8):
· Internet, un recurso para la familia.
· Mejoramos la relación en la familia.
· Comprender y guiar el comportamiento infantil.
· Nuestro hijo es diferente, le ayudamos a crecer.
· Alimentación y salud: un reto para la familia. 
· Familia y deporte. 
· Reconstitución.
· Adopción.
	4 sesiones en los cinco primeros módulos básicos.
5 sesiones en el 6º módulo.
2 sesiones en los dos últimos.
Total: 4-29 sesiones.
	1 semana a 1 mes.

	Caminar en familia
	Módulos (5):
· La medida.
· Visitas y contactos.
· Preparando la vuelta a casa.
· Los primeros días en casa.
· Consolidando la reunificación.
	3 sesiones/módulo semanales.
Sesión de presentación (sesión 0) antes de los módulos 1, 3 y 4.
Total: 18 sesiones.
	Ajustada a los diferentes momentos del proceso de reunificación



Eficacia de los programas de parentalidad positiva
Se analizaron 8 de los programas. No se obtuvieron datos de Caminar en familia al estar en proceso de evaluación. Los resultados se han extraído de Amorós, Fuentes, Mateos y Pastor (2014); Byrne (2012); Hidalgo, Jiménez, López-Verdugo, Lorence, y Sánchez (2016); Hidalgo, Sánchez, Lorence, Menéndez y Jiménez (2014); Rodrigo, Máiquez, Martín, Byrne et al. (2015); y, Suárez, Rodríguez y Rodrigo (2016) (Tabla 3).

Tabla 3
Evaluación de la eficacia de la implantación del programa: impacto en las familias y variables moderadoras
	Programa
	Perfil participantes
	Impacto en las familias
	Variables moderadoras

	Programa de Apoyo Personal y Familiar (APF): “Educar en Familia”

	A largo plazo:
· Con riesgo psicosocial (42.7%)
· Sin riesgo psicosocial (57.3%).
· Mayoría madres (95%).
	Cambios significativos a l/p:
1. Gran calidad del ambiente familiar. Mayores  muestras de atención y afecto, menor  madurez social del menor.
1. Funcionamiento familiar: mejorías en capacidad de reflexión sobre teorías y prácticas educativas, interacción hijos-progenitores, convivencia familiar, y agencia parental.
	Mejores efectos a l/p:
Calidad del ambiente familiar:
1. Madres y padres sin riesgo, de menor edad, con estudios medios o superiores.
1. Familias biparentales, sin ayudas económicas
Funcionamiento familiar:
1. Madres de zonas urbanas.
1. Familias monoparentales.
Progenitores con estudios medios o superiores, empleados y sin ayudas económicas.

	Crecer felices en familia
	· Sin riesgo psicosocial.
· Con riesgo psicosocial bajo, medio y alto.

	Cambios significativos en:
· Empatía hacia las necesidades de los hijos y las expectativas en el desarrollo apropiadas (actitud parental), y disminución de estrés parental. 
· Aumento de la calidad del ambiente familiar (incremento de la estimulación emocional, lingüística, académica y del entorno social) (Modalidad domiciliaria).
	Modalidad grupal. Mejores efectos:
· Individuales: sin apoyo económico; sin riesgo psicosocial; nivel educativo; sexo masculino y jóvenes.
· Grupales: heterogeneidad sexual; asistencia no obligatoria; programa completo.
· Del barrio: altos niveles socioeconómicos, de seguridad y de cohesión e integración.
Modalidad domiciliaria: nivel de riesgo psicosocial (mayor riesgo, mayor beneficio).

	Programa-guía para el desarrollo de competencias emocionales, educativas y parentales 
	Con y sin riesgo psicosocial.
	Aumento del sentimiento de competencia: 
1. Emocional: regulación y autocontrol emocional.
1. Educativa: comunicación asertiva, resolución de conflictos, establecimiento claro y coherente de normas, límites y consecuencias.
1. Parental: autoeficacia parental y personal, disminución de sentimientos de culpa.
	

	Programa de Formación y Apoyo Familiar (FAF)

	152 madres con riesgo psicosocial moderado y sin riesgo. 
	Cambios significativos y clínicamente relevantes:
· Comprensión del desarrollo evolutivo y educativo, idoneidad de prácticas educativas y calidad de vida de infantes y adolescentes 
· Autoestima personal y familiar. Autoeficacia personal y parental.
· Mejora de la cohesión y adaptabilidad (funcionamiento familiar). 
· Aumento de la red de apoyo.
	· Nivel de riesgo (prácticas educativas y calidad de vida familiar).
· Expectativas al inicio del programa (sentimiento de autoeficacia, adaptabilidad de las familias y tamaño red de apoyo emocional).
· Nivel de apoyo social (autoestima emocional, cohesión familiar y prácticas educativas).Tamaño de grupo (estabilidad de la participación y motivación en grupos pequeños).

	Vivir la adolescencia en familia
	· Riesgo psicosocial bajo (44.4%).
· Riesgo psicosocial medio-alto (38.5%).
· Sin riesgo psicosocial (17%).
· Mayoría madres (86.2%).
	Cambios significativos en:
· Percepción positiva de la adolescencia como etapa lúdica, de menor conflictividad familiar y asunción de nuevas responsabilidades.
· Aumento de la supervisión parental y de la resolución positiva de los conflictos.
· Aumento de la satisfacción parental y del bienestar familiar. 
	Características sociodemográficas de la familia:
· Tipología familiar: monoparental, biparental.
· Nº de hijos. 
· Nivel educativo de los progenitores.
· Situación económica (percibir o no ayudas del estado).
· Situación laboral.
· Edad de los progenitores.

	Aprender juntos. Crecer en familia. 
	· Con riesgo psicosocial (70%).
· Sin riesgo psicosocial (30%).
· Mayoría madres (87%).
	Cambios significativos en:
Progenitores: 
1. Calidad del escenario educativo.
1. Disminución E.E. indulgente, autoritario y permisivo, aumento del democrático.
1. Comprensión del desarrollo evolutivo de los hijos.
1. Fortalecimiento de relaciones y apoyos informales. 
Hijos: Colaboración en tareas del hogar, estrategias de comunicación adecuadas y mejor aceptación de límites y normas.
Familia: elevada satisfacción familiar, mayor tiempo de ocio compartido de calidad, mejora del clima familiar. Ampliación de la red de apoyo formal e informal.
	

	PIPPI
	178 niños de 120 familias.
	60% de las familias informa una mejora de su situación; el 24% se mantiene estable; el 13% leve empeoramiento.
Cambios significativos en:
1. Familia: calidad de las interacciones positivas, aprovechamiento del apoyo social disponible y recursos de la comunidad, e integración hijo-progenitores en una red de apoyo informal.
1. Progenitores: optimización de las habilidades parentales y de la función educativa.
1. Hijos: descenso de problemas de desarrollo, mejora del rendimiento académico, de los problemas de conducta y del aprendizaje.
	Tipología familiar: Monoparental, biparental. 

	Educar en Positivo 
	Principalmente madres con hijos de 0 a 5 años. 
	Cambios significativos en :
· Percepción del apoyo online y sus beneficios.
· Resolución de conflictos familiares, manejo del comportamiento problemático de los hijos, calidad del tiempo en familia.
· Aumento del bienestar personal y descenso del sentimiento de soledad.
	· Nivel de experiencia en Internet.
· Uso educativo de los recursos online.



Discusión y conclusiones
Los programas de educación parental promueven un adecuado ejercicio del rol parental en las familias en riesgo psicosocial al mejorar las competencias parentales, la calidad del escenario educativo, el funcionamiento familiar y la red de apoyo familiar. Así, le devuelve al sistema familiar su rol protector y lo convierte en un espacio socio-educativo óptimo para el adecuado desarrollo y la satisfacción de las necesidades de cada miembro de la familia.
El análisis comparativo muestra que todos los programas han producido cambios en la dirección esperada, sobre todo en relación a las habilidades educativas, habilidades de desarrollo personal (autoestima, resolución de conflictos, regulación emocional) y habilidades de búsqueda de apoyo social, así como en el aumento de los conocimientos sobre las características y las necesidades de cada etapa del ciclo vital. Estos cambios están moderados por: a) características sociodemográficas de las familias, principalmente la tipología familiar, nivel de estudios y apoyo económico; b) características del grupo, tamaño y composición; y c) factores asociados al nivel de riesgo, como prácticas educativas, calidad del ambiente familiar, agencia parental y red de apoyo social. 
En consonancia con investigaciones previas (Hidalgo et al., 2016; Jiménez & Hidalgo, 2016; Kumpfer & Alvarado, 2003; Rodrigo, 2016), esta revisión encuentra unas condiciones necesarias para la promoción de las buenas prácticas en la parentalidad positiva que, a su vez, permiten conseguir una implementación eficaz: la fidelidad, la flexibilidad, la adherencia al programa, la formación de los profesionales, el perfil de los participantes, la evaluación del programa, el apoyo institucional y la coordinación con otros profesionales o servicios.
Respecto al perfil de los participantes, la evaluación previa de las necesidades y fortalezas de la familia permite conocer su perfil de riesgo y adecuar tanto la intervención como la orientación familiar a sus características, así como seleccionar aquellos participantes que más se puedan beneficiar del programa (Jiménez & Hidalgo, 2016; Rodrigo, 2016). Los programas analizados optaron por la modalidad de atención grupal, no solo por las ventajas que presenta (Máiquez et al., 2015; Rodrigo, Máiquez, Martín et al., 2008), sino también por resultar más beneficiosa para el perfil familiar de riesgo medio y medio-alto. Para casos de alto riesgo o crónicos se propone una atención más individualizada, como la visita domiciliaria o la atención familiar individual. Una vez alcanzado unos mínimos de adecuación parental y a fin de cubrir un amplio abanico de necesidades, la modalidad domiciliaria o individual puede combinarse con la atención grupal, como en Crecer felices en familia. Frente a esta dicotomía de los programas nacionales, el programa P.I.P.P.I. contempla la combinación de ambas modalidades e incluye como dispositivos de intervención la escuela y una familia colaboradora para aumentar la red de apoyo social y la integración comunitaria de la familia. Con esta metodología se satisfacen necesidades familiares en los diferentes sistemas de desarrollo (microsistema, mesosistema y exosistema) y se consigue una intervención más completa y adaptada a cada núcleo familiar.
A nivel nacional destacar el programa Educar en Positivo que, siguiendo las recomendaciones del Consejo de Europa (2006), avanza en la modalidad de apoyo en línea. Sus objetivos son: a) proporcionar apoyo accesible y de calidad, b) romper las barreras para acceder a las familias en situación de riesgo psicosocial y, c) atender las necesidades de las nuevas estructuras familiares, cada vez más visibles en la sociedad, como son las familias reconstituidas y las adoptivas.
En cuanto a la adherencia al programa, se han encontrado una serie de factores potenciadores relacionados con aspectos organizativos (temporales, características del grupo y de las sesiones) y con la metodología. Con respecto a la organización temporal: a) la regularidad horaria que permite, por una parte, la inmersión gradual de la familia en el programa al mantener un contacto asiduo con los profesionales y las otras familias (Amorós, Fuentes, Mateos & Pastor, 2014) y, por otra, ofrece un espacio seguro y de confianza que les otorga cierto grado de estructuración a sus vidas; b) adaptar el horario a sus necesidades; y c) ser partícipes de esta decisión que, además, repercute positivamente en su sentido de competencia personal al sentirse más valorados. 
En relación a las características del grupo (tamaño y composición) y de las sesiones, los factores facilitadores se asocian a su capacidad para promover la cohesión grupal y asegurar la calidad de los procesos de dinamización de las sesiones (Martínez-González, 2009). Así se recomienda: a) un tamaño medio, entre 8 y 12 o 10 y 12 participantes; b) homogeneidad en las características de los participantes, con cierta heterogeneidad en el nivel de riesgo psicosocial para que unas familias actúen como modelo saludable de cambio, al proporcionar modos de funcionamiento y conocimientos alternativos (Hidalgo et al., 2014; Kumpfer & Alvarado, 2003); y c) contar con una sesión de presentación como Crecer felices en familia, Caminar en familia, Vivir la adolescencia en familia o el Programa de Apoyo Personal y Familiar. 
Finalmente, en cuanto a la metodología, todos los programas analizados emplean la metodología experiencial, que promueve la participación activa del usuario como protagonista en su propio proceso de cambio y, como parte en la construcción compartida de conocimiento. Es diversa y flexible en el uso de técnicas y estrategias, adaptándose tanto al carácter práctico y dinámico de los programas como al ritmo de aprendizaje y a las necesidades e intereses de los participantes. Esto permite trabajar desde varios niveles con diferentes ritmos de aprendizaje y con los recursos disponibles (Kumpfer & Alvarado, 2003).
En relación con la fidelidad al programa, es clave la formación teórico-práctica de los profesionales, así como su entrenamiento en habilidades de motivación y de relación. Se requiere además, un seguimiento de las sesiones y de la labor del facilitador por parte de las personas encargadas de formarlos (coordinadores). Se ha constatado que niveles más altos de fidelidad se asocian a mejores resultados de los programas (Hidalgo et al., 2016). Por su parte, la flexibilidad del programa es también necesaria en los materiales y contenidos del programa para ajustar la intervención a los participantes.
Con respecto a la evaluación de los programas, es necesaria tanto la evaluación de los resultados como la evaluación de seguimiento destinada a conocer los efectos a corto y a largo plazo de las intervenciones realizadas. Todos los programas presentan una evaluación de resultados en tres momentos fundamentales: inicial (identificación de características y expectativas de los participantes), de proceso (valoración del grado de ajuste de los componentes del programa a la dinámica y objetivos de las sesiones; valoración del grado de adquisición de competencias y habilidades parentales) y final (valoración de la contribución del programa al desarrollo de competencias y habilidades personales/parentales; y del grado de satisfacción con el programa). 
Finalmente, el compromiso y el apoyo institucional son determinantes (Jiménez & Hidalgo, 2016; Rodrigo, 2016). Su relevancia reside, por un lado, en la cobertura de los recursos materiales y personales (soporte técnico, transporte, servicio de guarderías, etc.) al potenciar la asistencia al programa, la motivación de los participantes y, en definitiva, su adherencia y baja tasa de abandono; y, por otro, en su contribución a la difusión del programa, al ofrecer un marco de prestigio y de calidad.
Los programas de educación parental basados en los principios de la parentalidad positiva presentan aún algunas debilidades. Por un parte, se denota la falta de estudios de seguimiento sobre los efectos de la intervención a medio y largo plazo, que permitirían mejorar las sucesivas aplicaciones. Por otra, la presencia de los padres continua siendo muy minoritaria; la gran mayoría de las participantes son mujeres, lo que puede ser reflejo de dos realidades sociales: a) la mayor presencia de familias monoparentales a causa de la separación marital y, b) la falta de corresponsabilidad parental y/o las dificultades de conciliación de la vida familiar y laboral en las familias biparentales. Sea cual fuere, el empoderamiento de los varones en su rol parental es aún una tarea pendiente (Rodrigo, 2016). 
Otra limitación es que los programas de formación parental que intervienen con los menores y con la familia en su conjunto son minoritarios. Únicamente Aprender juntos. Crecer en familia, Caminar en familia y P.I.P.P.I., lo hacen. Para lograr cambios efectivos y duraderos en el sistema y la dinámica familiar, hay que intervenir con todas aquellas personas que conforman la estructura de relaciones e interacciones. 
Finalmente, el futuro de la investigación e innovación en esta área debe continuar con la expansión a todas las familias con independencia del nivel de riesgo, pero sobre todo, rompiendo las barreras que dificultan el acceso a las más vulnerables. Ejemplo de ello son los programas P.I.P.P.I. y Caminar en familia, pioneros por centrarse en las competencias a desarrollar en procesos de acogida y reunificación familiar. 
Avanzar requiere de una visión plural, en la que el trabajo en red a distintos niveles (nacional-internacional, académico-profesional-político, intersectorial) se hace imprescindible para integrar los conocimientos y las prácticas, creando un espacio de innovación de alto nivel de calidad y excelencia. Claro ejemplo, es el programa internacional P.I.P.P.I., que con el objetivo de lograr una intervención conjunta, eficaz, facilitadora del desarrollo y socialización en los diferentes contextos de relación familiar, y promover la integración en y apertura a la comunidad de la familia, ha llevado a la práctica los aspectos clave expuestos.
El futuro de los programas basados en la parentalidad positiva pasa por asumir como nuevo reto el transformar las limitaciones en fortalezas, para lo que es imprescindible la colaboración interinstitucional. Incluir los programas psicoeducativos de promoción de la parentalidad positiva, sobre todo los destinados a familias en riesgo psicosocial, en las políticas de familia y comunitarias, ofrecería un instrumento de prevención e intervención generalizado e integral del que no solo se beneficiaría el sistema familiar, sino también la sociedad. 
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